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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directrvo

San Miguel, 25 de noviembre del 2019

VISTOS:

La Carta S/N, de fecha 10 de octubre det 20.19, de ta empresa E&M
coNSULToRES Y EJECUToRES E r.R.L., er Memorando N" s26-20ig-GpcA der berente de
Promoción, Comunrcación y Atención al Cliente y,

CONSIOERANDO:

Que, el Patronato del Parque de Las Leyend a s Felipe Benavides
a[reda es un Otganismo Públ¡co Descenlralizado, adscrito a la Municipalidad Metropolitana

Lrma, que cuenta con autonomía técnica. económ ¡ca y administrat¡va, que t¡ene por finalidad
,ü porcronar btenestar, esparcimiento y recreacrón cultural a favor de la comun¡dad,o
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Que, mediante Contrato de Alquiter de espacio entre el patronato del

l-eyendas - Felipe Benavrdes Barreda y E&M CONSULTORES y
R L, de fecha 20 de noviembre del 2019, se otorga en alquiler temporal un
PAL-FBB para el desarrollo de un evento navideño et O7 de dictembre del

ML
arque de Las

EJECUTORES E I

espacro en el PAT
201 9:

'a."1

arta de Vtsto, la Gerente General de la empresa E&M
E.l.R L, Sra Mercedes det Rosio Ezcurra Gonzáles puso
Promoción, Comun¡cación y Atención al Cliente, sobre el

cual asistirán 200 niños y 200 aduttos, aproximadamente
ativa,

Que, Ia Gerencia de promoción, Comunicación y Atención at Cliente,
rned¡ante lvlemorando N's26-2019-GpcA, teniendo en consideración diáha visita recomienda
otorgar la tarfa corporativa de s/ 4.00 (cuatro con oo/1oo sores), por niño y sl. 8.oo (ocÁá
con 00/100 Soles) por adulto,

eue, mediante Acuerdo de Consejo Directivo No OO9_201g_pATpAL-
FBB/co, de fecha 14 de febrero der 2019, se aprobó ra modrficación der cuadro Tarifa.o derPatronato del Parque de Las Leyendas - Fe¡ipe Benavides Barreda, siendo rectificado conAcuerdo de consejo D¡rectivo N'o15-20'19-pATpnl-rgelco, de fecha 13 de marzo del 2018,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo No 146 -Ley del.Patronato det parque de_ L-as Leyendas, et Reglamento de Organiza;¡ón y FuncionJs,aprobado por la Ordenanza No 2129 de la Municrpalidad- lrrletropolitana Je Lima y,

SE RESUELVE:

Artícuto 1"._ OTORGAR al soltcitante la tarifa corporativa de tngreso alas^ rnstaraciones der parque de Las Leyendas de s/ 4 oo lcuatro con oo/100 sores) a ros n¡ñosy 8 00 (ocho.con 0o/100 sores) a ros adurros, er 07 de ;ic;;tre der 2019, por ras razonesexpuestas en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2..- Las entradas con la tarifa corporativa serán de usoexclusivo para er ñbrrco part¡cipante en ros eventos de su empresa. se encuentra prorrtio" r"
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comercralizac¡ón de las entradas al públco en general, de ser observados comercializando
entradas en las afueras del PATPAL - FBB, será sancionado con el decomiso y anulación de
las mismas.

Art¡culo 3..- Encargar a la Gerencra de Administración y Finanzas y a
la Gerencia de Promoción, comunicacrón y Atencrón al cliente, el cumplimiento áe to dispueito
en la presente Resolución.

Reg¡strese, comun¡quese y cúmplase,

iUN
IO DE PAROUE OE LAS LEYENDAS

FELIPE NAVIDES BARiEOA
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JUA C AtvIPUERLT ÍRABUCCO
Gereñtg General
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